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cesarlo sin exPresiÓn de causa,

Que, con Requerimiento N'003-2020-MDC-GDSYSS-FZR de fecha 14 de Enero de 2020' suscrito por la Gerencia

de Desarrollo Social y servicios sociales, solicita el mejoramiento del techo de las oficinas' que se encuentran en

VISTO

Catacaos, 13 de Marzo de2020'

2020, suscrito Por la Gerencia de

G de fecha 17 de Enero de 2020'

EYP de fecha 09 de Marzo de 2020

IDC-ING.EARG/GDURYST de fecha

El Requerimie nto N" 003-2020-MDC-GD SYSS-FZR de fecha 14 de Enero de

Desarrollo Soci al y Servicios Sociales, eI lnforme N" 107-2020-MDC/SGL-AM

po r la Sub Gerencia de Logística I nforme No 026-2020-MDC/ErUGlV/SG

uscrito Por el Sub Gerente de Estudios Y ProYecto s, el lnforme N' 250-2020-M

10 de lVlarzo de 2O2O suscrito por la Gerencia de Desarrollo Urbano Rural Y Serv icios Técnicos, el lnforme N" 021-

202O-MDC-GD SYSS-FZR de fecha 11 de Marzo de 2020' suscrito Por la Gerencia de Desarrollo Social Y Servicios

Sociales, el informe N"00136-2020-MDC-GA de fecha 12 de marzo de 2020 emitido Por la Gerencia de

AdministraciÓn, el lnforme N" 000157-

Asesoria Juridica, el lnforme N" 0656-:

Planeamiento Y PresuPuesto' Y;

2020/MDC.GAJ de fecha 13 de Marzo de 2020 emitido Por la Gerencia de

2020-GPyP/MDC de fecha 13 de lVlarzo de 2020, emitido Por la Gerencia de

CONSIDERANDO:
, de conformidad con el Art. 26" de la LeY Orgánica de tVluniciPa lidades - LeY N' 27972, "La administraciÓn

municipal adoPta una estructura gerencial sustentándose en princiPi os de Programación, dirección, ejecuciÓn'

supervisión, control concurrente Y Poste rior. Se rige Por los princiPios de legalidad, economí a, transParencia,

, participaci r los contenidos en la LeY No 27444. Las
simplicrdad eficacia, eficiencia
facultades Y funciones se esta

ón y seguridad ciudadana' Y Po

los instrumentos de gestiÓn Y lra presente leY" En concordancia, con el
blecen en

dirección Y respon sabilidad del Gerente
articulo 27' de la LeY acotada "La administración municipal está bajo la

Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclus iva designado Por el alcalde; quien Puede

Ll04 Que,o

I estado.

el lnforme N' 107-2020-MDC/SGL-AMG de fecha 17 de Enero de 2020, emitido por la Sub Gerencia de

gistica y visto el requerimiento donde se solicita el mejoramie nto de las Oficinas de la Gerencia de Desarrollo

Social y Servicios Socia les y de la Oficina de Transportes, ya que se

solicito la ElaboraciÓn de la Ficha Técnica
encuentran en mal estado y puede ocurrir algÚn

y/o Expediente Técnico, para continuar con lo
accidente, Por lo tanto
solicitado por ser de urgencia

a través del lnforme No 026- 2020-MDC/EMGM/SGEYP de fecha 09 de marzo de 2020 suscrito Por el Sub

G
fi

rente de Estudios y Proyectos, elabora el Exped iente Técnico de la Activ idad denominada: "MANTENIMIENTO

L FALSO CIELO DE LAS OFICINAS DEL TE RCER PISO DEL PALAC IO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE

TACAOS, PROVINCIA DE PIURA-PIURA", por el monto de S/ 34,290.4 5 (Treinta Y Cuatro Mil Doscientos
D

oventa con 45l100 soles)

Que, mediante lnforme N' 250-2020-MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 10 de Marzo de 2020 suscrito por la

Gerencia de Desarrollo Urbano Rural y Servicios Técnicos alcanza el Exped iente Técnico de la Actividad

denominada: "MANTENIMIENTO DEL FALSO CIELO DE LAS OFICINAS DEL TERCER PISO DEL PALACIO

MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA-PIURA", Por el monto de S/ 34 290.45

(Treinta y Cuatro Mil Doscientos Noventa con 45/1 00 Soles), a la Gerencia de Administración y asi continuar con el

trámite corresPondiente
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Que, con lnforme N' 021-2020-MDC-GDSYSS-FZR de fecha 11 de Marzo de 2O2O' suscrito por la Gerencia de

Desarrollo social y servicios sociales, se solicita la aprobacion de dicha Actividad en menciÓn pof ser de urgencia'

Que, con tnforme N' 0-0136-2020-MDC-GA de feci'ra 12 de Marzo del 2020 solicita la opiniÓn legal para la

aprobación de ta Actividáá JenáminaOa: "MANTEÑin¡rerufO DEL FALSO CIELO DE LAS OFICINAS DEL TERCER

PISoDELPALACIoMUNIcIPALDELDISTRIToDEcATAcAoS,PRoVINcIADEPIURA.PIURA','
(:'

§E
ue, asimismo mediante lnforme No 000157-2020/MDC GAJ de fecha 13 de tVlarzo de 2O2O emitido por la Gerencia

Asesoria Juridica oPina mediante el Texto Unico Ordenado de la Ley N" 30225, LeY de Cont rataciones del

Decreto SuPremo N ' 082-2019-EF; se ha previsto que: Artículo 5" Supuestos excluidos del ámbito de

aplicación sujetos a supe
Contrataciones del Estado

rvisión: 5.1.- Están sujetos a supervisión del Organismo SuPervisor de las

(OSCE), los siguientes suPuestos excluidos de la aplicación de la LeY a) Las

contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades lmPositivas Tributarias, vigentes

al momento de la transacción. Lo señalad o en el presente literal no es aplicable a

bienes y servicios incluidos en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco.
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las contrataciones de
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eue, frente a ello es que de la revisión del caso concreto se ha previsto en la presente contratación por la suma de

s/ 34,290.4s (Treinta v órutro Mil Doscientor ruorániá 
"on 

¿sl1b0 soles); es bajo ese contexto que dicho monto no

supera la cantidad o" éiá¿.¿oo (Treinta y cuatro Mir cuatrocientos cón oolroo sores); por ro que en tar sentido

deberá ser consideraOo-un serv¡ció en donde tar'norra, de contrataciones (Ley y Reglamento) no se aplican; pero

si pueden ser Fiscalizadu, por 
"r 

oSCE; tal como lo señala el Articulo precedentemente citado'

Que, frente a ello es de señalarse que para toda contratación es esenci al la CertificaciÓn Presupuestal; tal como lo

exige el Decreto Legislativo 1440; que Deroga el Texto Único Ordenado de la LeY 28411, Ley General del Sistema

Nacional de PresuPuesto Y que ha señalado 41.2 la certificación resulta requi sito indisPensabl e cada vez que

se prevea realizar un gasto, suscribir un contrato o adquirir un comProm iso, adjuntándose al respectivo

exPediente. Dicha certificación imP lica la reserva del crédito Presupuestario, hasta el Perfecci onamiento del

compromiso y la realización del corresPon diente registro PresuPuesta rio, bajo

responsabilid ad del Titular del Pliego;

Que, además es de advertirse que al existir dentro del expediente técnico prese ntado un PresuPuesto; con sus

partidas de gastos; es que la Sub Gerencia de Logistica deberá cumplir con el conjunto de acciones

previstas en la Directiva "EstandarizaciÓn del Procedimiento Admin istrativo lnterno en el Proceso de

de Bienes Y Contratación de Servicios; aProbado por la ResoluciÓn de Alcaldi a N'096-2020-MDC-A

lnforme N" 0656-2020-GPyP/MDC emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupue sto de fecha 13 de

de 2020, estando a lo informado Por la Sub Gerencia de PresuPuesto según lnforme No 00576-2020-MDC-

de fecha 'l 3 de Marzo de 2020' otorga la DisPonibi lidad PresuPuestal para la ejecución de la Actividad

..MANTENIMIENTO DEL FALSO CIELO DE LAS OFICINAS DEL TERC ER PISO DEL PALACIO

MUNICI PAL DEL DISTRITO DE CATACAOS' PROVINCIA DE PIURA-PIURA", Por la suma de S/ 34,290 45

(Treinta y Cuatro Mil Doscientos Noventa con 4511 00 Soles), en el Rubro: 18- CANON Y Sobrecanon, TR: K CANON

Y PETROLERO

, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972, y en el cual se le ratifica el

de tas atribuciones delegadas mediante nesolucléÁ Oá Á.áfOiu N" 616-2019-MDC-A' de fecha 31 de Diciembre

a

2019.
RESUELVE

ARTICULO 1O: APROBAR el ExPediente Técnico de la Actividad denomrnada: "MANTENIMIENTO DEL FALSO

CIELO DE LAS OFICINAS DEL TERCER PISO DEL PALAC IO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CATACAOS'

PRbVINCIA DE PIURA.PIURA,' , por la suma de S/ 34,290.45 (Treinta y Cuatro Mil Doscientos Noventa con 45/100

, en el Rubro: 18- CANON Y Sobrecanon, TR: K CANON Y PETROLERO.

Que la Sub Gerencia de Log istica deberá efectuar las respectivas cotizaciones conforme a lo exigido

por la Directiva "EstandarizaciÓn del Procedimie nto Administrativo lnterno en e I Proceso de ComPra de Bienes Y

Contratación de Servicios; aprobado por la Resolución de Alcaldia N'096-2020-MDC-A

Que la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto debe efectuar las previsiones presupuestales para

presente gasto

ENCARGAR al ResPonsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformaciÓn de la

nicipalidad Distrital de Catacaos, cumPla bajo resPonsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente

en el Portal lnstitucional

ART¡.uLo 5": NoTlFíeuESE, la presente resolución a las dependencias Administrativas' a fin de dar cumplimiento

a lo resuelto

REGiSTRESE, COMUNíOUESE, CÚMPLASE Y ARCHiVESE
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